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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO MENSUAL
DE LA ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO

1º DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2024 Y LA METODOLOGÍA DE ESTIMACIÓN

LUIS NAVARRO GARCÍA, Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Michoacán de Ocampo, con fundamento en el artículo 132 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 14, 17, fracción II, y
19, fracciones IX, XVII, XLV y LXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo; 16, fracción XX; 26, fracción XXIV y XXV del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; último párrafo del
artículo 13 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; asistido en este instrumento, por
Alfonso Rodrigo Cid de la Torre, Subsecretario de Finanzas ; y,

C O N S I D E R A N D O

Que la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 13, último párrafo,
mandata la publicación expresa del calendario mensual de los ingresos contenidos en la Ley
de Ingresos del Estado, en un acuerdo administrativo específico, con la finalidad de brindar
mayor transparencia y acceso a la información relativa a la metodología de estimación por
cada rubro de ingreso.

En virtud del considerando expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO MENSUAL DE LA
ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 1º DE LA
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL
DE 2024 Y LA METODOLOGÍA DE ESTIMACIÓN.

PRIMERO. En cumplimiento a la obligación contenida en el último párrafo del artículo 13
de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo, se da a conocer el calendario mensual
de la estimación de los ingresos contenidos en el artículo 1º de la Ley de Ingresos del Estado
de Michoacán para el Ejercicio Fiscal de 2024:
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SEGUNDO. Para realizar el pronóstico de los impuestos a recaudar
en el ejercicio fiscal 2024 se implementó un análisis econométrico
de suavizamiento exponencial multiplicativo diseñado por Holt y
Winters, utilizando los datos de recaudación en una serie de tiempo
mensual de julio de 2018 a septiembre del 2023, a partir de los
cuales el modelo proyecta la cantidad a recaudar por cada mes
correspondiente al ejercicio 2024, en función del comportamiento
histórico del período.

El método de Holt-Winters pronostica series de la forma:

Donde  es el pronóstico de la serie original ,  es una media
que se desvía en el tiempo y es un coeficiente en el tiempo que
también se desvía.

El método de Holt-Winters puede verse como una extensión del
suavizado exponencial doble con dos parámetros, que pueden
establecerse o elegirse explícitamente para minimizar los errores
de pronóstico de suma de cuadrados en la muestra.

Dadas la serie , los parámetros de suavizado  y , y los valores

iniciales  y , las ecuaciones de actualización son:

Después de calcular la serie de términos constantes y lineales, 

y , respectivamente, la predicción de «  de  viene dada por

Adicionalmente se consideran otras variables que tienen incidencia
específica en la proyección de cada uno de los impuestos estatales:

Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo
Personal, Prestado bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón:

a) Composición del Padrón de Contribuyentes, del cual se
realizó un análisis diferenciado de la recaudación del sector
público federal, estatal y municipal, cuyo comportamiento
es distinto al del sector privado;

b)  Valuación de estrategias para recuperación de adeudos de
contribuyentes del sector privado;

c) Valuación de estrategias de incorporación al padrón; y,

d) Ponderación del indicador de la actividad económica estatal,
en la perspectiva de la creación de empresas y puestos de
trabajo en Michoacán y que determinen la incorporación
al padrón estatal.

Impuesto sobre servicios de Hospedaje:

a) Se entablaron reuniones entre la Secretaría de Turismo y la
Secretaría de Finanzas y Administración que derivaron en
la firma de un memorándum de entendimiento con la

empresa Airbnb, con la finalidad de obtener información
de sus usuarios y definir el mecanismo por el que la
plataforma va a retener el impuesto a los prestadores de
servicios de alojamiento y enterarlo a la Secretaría de
Finanzas y Administración, por conducto del Servicio de
Administración Tributaria del Estado de Michoacán;

b) Se consideran estrategias para recuperación de adeudos de
contribuyentes;

c) Valuación de estrategias de incorporación al padrón; y,

d) Estadísticas de ocupación hotelera y su estacionalidad.

Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico.

a) Valuación de estrategias para recuperación de adeudos de
contribuyentes; y,

b) Valuación de estrategias de incorporación al padrón.

Impuestos a las Erogaciones y Premios en Juegos con Apuestas:

a) Se considera la valuación de adeudos de los contribuyentes.

Impuesto a la Enajenación de Vehículos de Motor Usados:

Por la naturaleza de su base gravable, está vinculado a los trámites
de compraventa de vehículos usados, por lo que se estará
únicamente a la trayectoria estadística y sus factores estacionales,
lo que también se tomó en cuenta para el Impuesto sobre Loterías,
Rifas, Sorteos y Concursos.

TERCERO. Para la estimación de los conceptos que corresponden
a Derechos, desde el mes de agosto del 2023 se solicitó la
información a las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado,
que prestan servicios en sus funciones de derecho público y
privado, que presentaron sus proyecciones mensuales de número
de trámites por cada uno de los conceptos de servicio, que se
multiplicaron por la tarifa propuesta para 2024, misma que
incorpora el margen de la inflación establecida en los Criterios
Generales de Política Económica.

CUARTO. La estimación para los ingresos por concepto de
Productos toma como base el comportamiento de la recaudación
por enajenación de los bienes del dominio privado del Estado. Para
el caso específico de los rendimientos o intereses de capital o
valores del Estado, se toma como referencia la información de los
estados de origen y aplicación de recursos federales y estatales, en
los que se analiza la acumulación de disponibilidades financieras y
la tasa de interés promedio esperada según los Criterios Generales
de Política Económica para el Ejercicio Fiscal 2024.

QUINTO. La metodología para la proyección de los
Aprovechamientos toma como base los siguientes elementos
atendiendo a los conceptos específicos:

a) El comportamiento de la recaudación por multas durante
los últimos cinco años; y,

b) Para el caso de recuperación de costos de obra, cuotas de

𝑎𝑡 = 𝛼𝑥𝑡 + (1 − 𝛼)(𝑎𝑡−1 + 𝑏𝑡−1) 

𝑏𝑡 = 𝛽(𝑎𝑡 − 𝑎𝑡−1) + (1 − 𝛽)𝑏𝑡−1 

𝑥𝑡+𝜏 = 𝑎𝑡 + 𝑏𝑡𝜏 
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recuperación de centros de abasto popular, arrendamiento
y explotación de bienes muebles e inmuebles, se utiliza la
información de las dependencias responsables.

SEXTO. La metodología para la proyección de Ingresos por Venta
de Bienes, Prestación de Servicios y otros ingresos, toma como
referencia la información proporcionada por las dependencias
involucradas.

SÉPTIMO. La estimación para los ingresos por concepto de
Participaciones, Aportaciones y Convenios toma como base la
información del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2024.

OCTAVO. Los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal se
estiman con base en las cifras del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, así como del programa
operativo anual de trabajo, en el marco del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, suscrito
por el Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo y la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que a través de
sus diversos anexos, establecen los actos de fiscalización
concurrente, y los actos de vigilancia a los Impuestos Federales,

como son entre otros, el Impuesto sobre la Renta (ISR), el Impuesto
al Valor Agregado (IVA), el Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios (IEPS), y Comercio Exterior.

T R A N S I T O R I O

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Dado en el edificio de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 5 cinco días del mes de enero del año 2024.

A T E N T A M E N T E

LUIS NAVARRO GARCÍA
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

(Firmado)

ALFONSO RODRIGO CID DE LA TORRE
SUBSECRETARIO DE FINANZAS

(Firmado)
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